
 

 

HABLEMOS CLARO: EL CONSENTIMIENTO SEXUAL 

IMPORTA 
CURSO VÍA STREAMING 

 

Fecha: martes 6, 13, 20 y 27 de mayo del 2025 

Horario: 14:00 a 15:50 Hrs. 

Perfil de público al que va dirigido: Público interesado en derechos de las mujeres y 

crítica feminista. 

Entrada libre. 

 

Dra. Natacha Osenda  

Es profesora de asignatura de la Facultad de Ciencia Política y Sociales de la UNAM. 

Tiene el Doctorado en Sociología de El Colegio de México y, el Doctorado en Arts et 

Langage de la École des Hautes Études en Sciences Sociales. Investiga la construcción 

de subjetividades desde la justicia, en particular, cómo los jueces habilitan ciertas 

subjetividades políticas (desaparecidos, hijos de desaparecidos), así como 

construyen interpretaciones sobre hechos históricos del pasado autoritario, con 

especial atención a las discusiones sobre “la verdad” en la justicia. Se ha 

desempeñado como funcionaria del gobierno federal en el área de igualdad de 

género y, como evaluadora externa de programas federales a favor de la promoción 

de los derechos humanos de mujeres y niñas. Es dictaminadora del Programa de 

Apoyo a Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas por más de seis años y 

del Programa de Refugios para Mujeres, sus hijas e hijos en los últimos tres años. 

 

Objetivos de aprendizaje 

Reflexionaremos sobre los aspectos controvertidos y paradójicos del consentimiento 

sexual. Primero, debatiremos la creencia aceptada que equipara el derecho de las 

mujeres al consentir o el de negarse a sostener relaciones sexuales, entendiendo que 

impone una concepción restrictiva de la sexualidad y una responsabilidad excesiva 

para las mujeres. Luego, revisaremos que el consentimiento sexual no resuelve la 

prevalencia de la violencia contra las niñas y mujeres. Pese a sus limitaciones, 

analizaremos si el consentimiento sexual aún es útil para identificar el abuso y la 

violencia en las relaciones sexuales.  



 

 

Sesiones  

Sesión 1 ¿Desde cuándo las relaciones sexuales requieren de consentimiento? 

Con base en la investigación de Geneviève Fraisse “Del consentimiento” (2012) y el 

trabajo de Rosa Cobo Bedía “La ficción del consentimiento sexual” (2024) 

revisaremos la historia reciente de este concepto reelaborado por la feminista de la 

segunda ola. Analizaremos los aspectos controvertidos, conflictivos y paradójicos del 

consentimiento sexual: por un lado, en tanto expresa el “derecho de las mujeres de 

negarse a sostener relaciones sexuales” y, con esto expone de manera abierta la 

violencia sexual de la que son objeto las mujeres y; por otro lado, es un concepto 

que oculta, ignora las profundas desigualdades entre mujeres y varones que hacen 

legítimas las relaciones sexuales sobre la base de inferiorizar a las mujeres. 

 

Sesión 2 Consentimiento sexual: ¿un asunto de edad, madurez sexual, educación o 

qué? 

En la segunda sesión estudiaremos qué establecen las leyes en México sobre 

consentimiento sexual. En particular, revisaremos que las leyes mexicanas establecen 

la “madurez sexual” de las personas, a partir de los 12 años de edad, momento a 

partir del cual éstas se consideran plenamente capaces para decidir sobre los actos 

“propios de la sexualidad”. Destacaremos los desacuerdos de los expertos, por un 

lado, los que buscan extender la protección de los menores hasta los 15 años 

basados en estudios sobre la edad, la biología y otros, quienes consideran replantear 

desde un enfoque de capacidades graduales la sexualidad y, el papel central de la 

educación para su ejercicio.  

 

 

Sesión 3 La delgada línea entre el consentimiento y la violencia sexual 

En la tercera sesión partiremos de conocer las pocas investigaciones sobre el abuso 

sexual de las niñas en México y, por qué se acepta entre los expertos que el conjunto 

de leyes elaboradas para protegerlas, ha fracasado. También, revisaremos algunos 

aspectos de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, 

política pública orientada principalmente, al grupo de niñas entre 10 y 14 años, que 

diariamente resultan embarazadas en su mayoría, a causa del abuso o violencia 

sexual. 

 

 



 

 

 

Sesión 4. ¿Es alcanzable el consentimiento sexual? 

Cerraremos la última sesión del mes repasando qué criterios debieran cumplir las 

relaciones sexuales para considerarlas consentidas: debe expresarse de manera 

afirmativa, reversible, entusiasta, libre, específico y, consensuado. Evaluaremos 

cuáles de estos criterios son factibles, alcanzables o posibles y, cuáles resultan 

inalcanzables en la medida que persistan las profundas desigualdades entre mujeres 

y varones en torno a la sexualidad. 

 

 

Referencias para el curso: 

 

Cobo Bedía, R. (2024). El consentimiento y sus sombras patriarcales. IgualdadES, 10, 

319-335 doi:https://doi.org/10.18042/cepc/IgdES.10.11. 

 

 

Se entrega constancia de participación con el 80% de asistencia 
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IMPORTANTE 

 

Te invitamos a leer las siguientes políticas de funcionamiento, las cuales te ayudarán 

a tener una mejor estancia dentro del Centro Educativo: 

 

1. Todas nuestras actividades son gratuitas.  

2. Tu inscripción tiene fines informativos, con ella podrás recibir: nuestro boletín 

mensual, avisos de las actividades e invitaciones a eventos especiales. 

3. Tu inscripción NO ASEGURA TU LUGAR. Es importante conectarse con el 

tiempo que consideres necesario para alcanzar el lugar. Recuerda que todos 

nuestros cursos tienen un cupo limitado de 500 asistentes.  

4. Las inscripciones sólo se harán a través de la página web de Zoom. No se 

tramitarán inscripciones por otro medio (correo electrónico, teléfono, redes 

sociales o físicamente en el Centro).  

5. Para obtener la constancia de participación es obligatorio cubrir el 80% de 

asistencias de los cursos de cuatro sesiones; para cursos de tres sesiones 

debes cubrir el 100%. No aplica para conferencias o actividades únicas. Las 

constancias se enviarán de manera digital al concluir todas las actividades del 

mes. 

6. La única forma de comprobar que tomaste una sesión, es mantenerse en la 

sesión por lo menos 60 minutos. No podrán justificarse las asistencias con 

apuntes, fotografías o referencias de otras personas. 

7. En caso de conectarse más de una persona desde el mismo dispositivo, 

tendrán que escribir directamente a centroeducativo@myt.org.mx  
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